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Art 8," Cada Feria comercial internacional estará dotarla_
de un Comité directivo, or~anizador de sus manifestaciones fe
riales. del que formarán p6.~te representantes cualificados de
los sectores económicos y cl;mercial",s correspondientes al ám
bito de la Feria, uno de los cual~s ostentaré la Presidencia.

El Ministerio de Economía y Hacienda. a través de la Secre
taría de Estado de Comercio. atendiendo al carácter de imltrtl
mentos df'l promoción del comercio exterior propio de las Fe
rias comerciales internacionales, designará un Delegado per
n.anente que será convocado lL las reuniones del Comité.

Art. 9,0 Los Comités 'directivos remitirán a la Secretaría de
Estado de Comercia, en el plazo de cuatro meses, a contar
desde la clE\u:;ura de la Feria. una Memoria. en la que se reco
lan las a('tividades desarrolladas y los resultados o·)tenidos. a
fin de valorar su importanciQ y eficacia.

Art. 10 Durante la celebración de las Ferias y dentro de su
recinto:

DISPosrCION DEROGATORIA

El Decreto de 28 de mayo de 1943, que esta'Jlecíó las nor
mas de celebración de Ferias de Muestras y Exposiciones en
Espllña y asistenica a las del extranjero, queda det'ogado en
cuanto el mismo se refiere a Ferias internacionales y participa-
ción ofi-:-iAl en Ferias extrflnjeras. '

Queda derogado el Real Decreto 3079/1979. de 21 de diciem
bre, por el que se reformó el Comité Consultivo d.," Ferias y Ex
posiciones Comerciales.

Dado en Madrid a ':19 de septiembre de 1983

;UAN CARLOS R

El Ministro de Economfa y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Ilustrísimo señor:

Primero.-La documentaciÓn estadístic;o-contable que las En·
tidades de seguros deben present<lr anualmente en la DiI:ec
ción General de Seguros antes del día 30 de junio est"rá inte
grada por los siguientes modelos:

Modelo número 1: Hola de declaraciones.
Modelo número 2: Datos de la Entidad.
Modelo número 3: Balance.
Modelo número 4: Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
Modelo número 5: Estado del resultado técnico del ramo

de vida.
Modelo número 8: Estado-- del ~sultado técnico de los gru

pos de ramos no Vida.
Modelo número 7: Estado resumen del resultado del efer~

cteio.
Modelo número 8: Estado de Cartera de Valores y Fondos

de Inversión Mobiliaria. Cálculo de la provisión para depre
ciación de inversiones financiera.!. .

Modelo número 9: Estado de Inmueblel!l.
Moledo número 10: Estado de amortizaciones de los gastos

de adquisici6n de pólizas.
Modelo número 11: Desglose de algunos epfgrafes del ba

lance.
Modelo número 12: Desglose- de primas, provisiones técnt-

css, prestaciones y comisiones ramo de vida.
Modelo número 13: Desglose de primas. provisiones técni

cas y siniestralidad seguro directo. Ramos no vida.

El articulo 19 de la Ley de Ordenación de los Seguros Pri
vados de 16 de diciembre de 1954 establere la obligación para
las Entidades comprendidas en la misma de remitir a la Di~

rección General de Seguros la Memoria. balance. cuenta de
l'érdidas y Ganancias y estados complementarios ajustados a los
modJlos oficiales. .

Subsistente el Reglamento de 2 de febrero de 19t2 por la
disposición transitoria décima de la mencionada Ley. los ar
tículos-83. 84. 86, 90, 97 Y 167 reproducf>n la obli¡;p;ación seña
ladR exigiendo la .confección y presentación de relaCiones v
estados anexos a ra Memoria. balance y cu"ntas, completan
do ssL la información que deben proporcionar al servicio de
:ontrol.

Los articulos 17 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 55
al 57 del Reglamento de 26 de abril de 1957 establecen para las
Ent:dades de capitali7-ación igual obligación de .presentar los
balances. cuentas de Pérdidas V Ganancias y estados comple
mentarios. Asimismo las Entidades reaseguradoras some¡id<ts
a los preceptos de la Ley de Seguros de 16 de diciembre de
1954 presentan su documentación con las particulares direren
cias de las operaciones que practican

El Decreto de 25 de abril de 1953 estableció los modelos de
balance-tipo y cuentas de resultadoS. y por Orden ministerial
de 2-4 de diciembre de 1953 se aprobaron los modelos comple
mentarios Otras disposiciones han establecido estados y cua
dros que han venido a completar la documentación ·estadistico
contable que las Empresas deb~n enviar ~nt~s del díl1; 30 de
junio de cada año, referida al Cierre del elerclcio anterior.

El Decreto 530/1973, de 22 de febrero. aprobó el Plan Gene
ral de Contabilidad Y prevé el establecimi~nto de normas e~
pecíficas destinadas a los sectores econó~lc.oS C!ue las pr.ecl
saran. En consecuencia. por Orden df!l MIOlsterlo de HaCien
da de 30 de julio de 1981 se aprobaron las normas de adapta
ción de dicho plan a las Empresas de seguros, reaseguros Y
capitalización, y mediante Orden de 13 de abril de 1982 se
estableció la obli¡;p;atoria aplicación de las normas de adapta
ción del plan desde el día 1 de enero de 1983. Todo ello oblIgó
8. la revisión de los modelos de la dOC1\mnet.ación estadíst.ic':l
contable para adaptarlos a las nuev?,s exigencias contabl~s,

En su virtud, y previo informe de la Secretaría Genera.
Técnica.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

No lodran tener lugar actuaciones que se aparten de la fi
nalida espr>t'ifica de las mismas.

No podr{'.n c,:,upar espacios. figurando como expositores, nin
guna Entidad u Organización privada que no tenga carácter
comercial, técnico o científico, o cuyas actividades no sean afi
n915 a la Feria de que se trate.

No se podrán realizar ventas directas con retirada de mer-
rancía del recinto ferial. .

Art. 11. En las Feri-as qUe el presente r.eal Decreto regula
no se admitirán como expositores mas que a fabricantes, co
merciantes, representantes o agentes exclusivos o distribuidores.
ni se podr~n exhibir otras muestras qUe las correspondientes
a las mercancías señaladas en la preceptiva autorización, de
Acuerdo con el carácter, contenido y ámbito de cada Feria.

CAPITULO II

Organización en el extranjero de Ferias comerriales oficiales
,. participación oficial de España en Ferias comerciales en el

extranjero .

-Art. 12. Corresponde al Ministerio de Economía y Ha(.ipn
da, a través de lQ Secretaría de Estado de Comercio, autorizar
las Ferias comerciales oficiales españolas, a celebrarse en el
"xtranjero; decidir la asistencia ,oficial españole. a las Ferias
r:omerciales internacionales que se celebran en el extranjero
v fijar las directrices para el mejor éxito de esta participadón
El Instituto Nacional de Fomento de la Exportación UNFE) or
yanizará dicha participación española..

Art. 13. Las Representaciones Diplomáticas y Consulares es
'Jañolas en el extranjero Y. especialmente. las Oficinas Comer
ciales de 'Ias Embajadas de España en los respectivos paises,
cooperaran en la organización y desarrollo de las Ferias ofi
ciales esoañolas en el extranjero y en las participaciones ofi
ciales españolas en las que igualmente se celebren en el ex-
terior. ~

Asimismo Se contará con la colaboración de las Cámaras de
Comerció españolas en el extranjero, de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Jndustrta y Navegación en España y con la de
las agrupaciones o Asociaciones de Exportadores, cualquiera
que sea su nivel territorial.

CArITULO III

Calendario oficial de Ferias Comerciales

Art. 14 El Ministerio de Economia y Hacienda. a través
de la Secretaría de Estado de Comercio, elaborará en el último
trimestre de cada afio, el calendario de Ferias comerciales in
ternacionales. a celebrar en el curso del afio siguiente,con
carácter oficial. Se denominar' .calendario Oficial de Ferias
comerciales internacionales del afta ......•.

Comprenderé. las Ferias comerciales internacionales. & cele~
brar en Espana; las Ferias espafiolas que· la Secretaría de Esta·
do de Comercio acuerde celebrar en el extranjero con carácter
oficial y las participaciones oficiales espaftolas en las que orga·
nicen otros paises.

Art. lS. El calendar'io será publtcado en el «Boletín Ofictal
iel Estado•. y la inclUSión en el mismo de una Feria supondré.
iU de<:laración de ofiClallde.d y el derecho a utilizar e} titulo
eJe «Feria Oficial-o

Art. 18. La inclusión de una Feria en el Calendario Oficial
,erá . requisito necesario para que pueda l~neficiarse de sub-
l(>nclDne~ con cargo e las partidas qUe los Presupuestos Gene
~ales del E<;tado dediquen. en su caso. a estos efectos.

DISPOS/CION FINAL

La Secretaría de Estado de Comercio y las Administraciones
de las Comunid8.des Autónomas se comunicarán cuantas dis
posi?iones adopten en el 'm bit o de· sus respectivas campe·
IcnClas.
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IJustrislmo aeftor:

De conformidad con el artfculo octavo del Decreto 322111972.
de 23 de noviembre. ,. las Ordenes ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de uns , de Comercio de 13 de febrero de 1915•.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuanUa del derecho .compensatorio variable
para In imporlaciones en la Pen1nsula e islas Baleares de los
productos que se indican el la que a conttnuación se detalla
para loa mtamo~:

Modelo números HA y 14B: Desglose de primu~ provisio
nes técnicas, siniestralidad y depósitos reaseguro aceptado. ce
dido y retrocedido.

Modelo número 15: Desarrollo temporal de la provisión para
prestaciones. ,

Modelo números 16A y 16S: Provisión de estabilización. Au
tomóviles obligatorio. Automóviles voluntario.

Modelo número 17: Provisión para primas y re'car,08 pen
dientes de cobro.

Modelo número 18: Estado de provisiones técnicas y IU 00-
bartura.

Modelo números 19Ay 19B: Margen de solvencia. .
Modelo numero 20: Fondo de garantia.
Modelo número 21: Detalle de ramos y modalidades del nú

mero de pólizas y de siniestros.
Modelo número 22: Clasificaci6n por paises de las primas y

de los siniestro!! del reaseguro aceptado y del reaseguro ce
dido.

Segundo.-La estructura de los modelos que se citan en el
artículo anterior será. la que determine la Dirección General
de Seguros, quien remitirá. a cada Entidad los ejemplares ca·
rresp':mdientes.

TercerO.-La Dirección General de Seguros adaptará los do
cumentos que se expresan en el articulo primero a las Enti
d8rles de capitalización y reaseguro. teniendo en puenta las
características especiales de las operaciones que realizan,

Cuarto.-Se deroga la Oren ministerial de 24 de diciembre
de 1953. qUe estableció los modelos anexos al balance y cuen.
ta de Pérdidas y Ganancias; el estado de la reserva: de si·
n.iestros pendientes de liquidación o pago del seguro volunta·
no de automóviles. anexo a la Orden ministerial de 7 de junio
de 1971; el estado de las reservas y su inversión, anexo a la
Orden de 4 de septiembre de 1978. y los establecidos en otras
disposicions que se opongan a la ejecucjón de las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad por las Entidades
afectadas· por est.a Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe

brE"ro de 1983), e1 Secretario de Estado de Economía y Planifi
cación, Miguel Angel Fernández Ordó:f\ez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

27401

PoslclóD estadística Peset&f.
Tl:n neta

03 01.211.2 20.000
03.C...3<J 1 20.000
03.01.ao.2 2O.()(J(;
03.01.~.1 20.000
03.01.d~ ..2 20.000
03.01.34.3 30.000
Q3.0l.M.'" 20.000
03.0183.1 2000G
03.0183.6 20. ()O.::

03.01.80.1 110.000
03.01.80.2 llOOOO
03.01.83.< SO.OOO
03.01.83.9 ro.OOO

03.01'.37,1 12,000
03.01.37.2 12.000
03.01.83.2 12.000
03.01.83.7 12.000

03.01.66.1 30.000
03.01.66.2 "'.000
03.01.83.3 30.000
03.01.83.8 20.000

03.01.21.3 7(1,000
03.01.22.3 70,000
03.01.25.3 70.000
03.01.26.S 70000
03.01.29.3 10_000
03.01.30.3 70000
03.01.36,2 70000
03.01.90.2 70.000

03.01.23.3 70.000
03.01.21.3 70.000
03.01.31.3 iO.OQO
03.Ol ,36.1 70.000
03.01.90.1 70.000

03.01.24.3 20.000
03.01.28.3 20.QOCI
03.01.32.8 30.000
03.01.38.9 20000
03.01.90.9 20.000

03.01.81.1 70 000.
03.01.97.2 70.000

011.01.110 '.000
03.01.84 '.000

03.01.76 10.000 •
00..01.'".1 10.000
03.01.92.2 10.000

08.01,38 S.OOO
03.01.97.8 S.OOO

03.01.67 20.000
03.01.97.1 30.000

03.02.11 17.000
08.02.12 17.000

03.02.13 12.000

03.0230.1 12.000

03,02.22.1 18.000

03.02.22.2 l'.OllO

03.02.15.1 30.000
03.02.15.9 30.000
03.02. 211.1 30.000

03.011.12.8 25.000
08.01,12.7. 25.oc..o
03.00.12.8 2ll.000
oa.OS.1UI 25000·

011.03.23.1 2ll.000
03.011.31 2ll.000
03.03.n.3 2ll.000
03.011.67.1 25.0ll0
011.03.'8.3 25.000
0II.03.S1 211·000
03.03.1ll!.' . 2ll.000

Otros crustAceoll congelado•.

Langostas congl'!ll\das .

Producto

Bacalao congelado .

Merluza y pelcadHla (conge·
lada~) ,., ..

Sa.rdlnas frescas o refrige-
radas l ..

Rabll congelado : .

Sardinas cOligeladas

Anchoa, boquerón y demAs
engréultdos oongclados

Bacala, seco. 11n sajar .
l.acalao seco. S81&dO ...... , .
Bacalao aln secar. salado o

6Q saJoluera .
Otros ba"':alaos secos. salados

o en sa!muera " .
Filetes de bacalao s-e-:os, sao

lados.· ..
Filetes de bacalao sin secar,

ulados o en salmuera .....
In.::hoa v demAs Qngr'!n.llldos

atn seCf'r salados r en 1&1:
muera (Incluso en filetes)

Anchoa. boquerón ,. demas
eDgréulldos frescos o refri
geradob' .

Bo~ltos y alines (congelados),

Bonitos y afines (frescos o re·
frigera loe) .

Otros atunes congf' lados .....

Atún blaCIoo (congelad')) ....

30.000
2U.0CKl
..tOllO
30.000
20.000
30.000
:1.1)(.)

20.000
:>0000
20.000
21J.lXXJ
20.000
.il.(l00

P......
Tal el.toa

5O.0ll0
5O.0ll0
5O.0ll0
1"').000
5O.0ll0
50.000
5O.0ll0
5O.0ll0
5O.0ll0

_ 50.000

PoalclóD ntadlst1ca.

03.01.21.1
03.t-l.l1 ;¿
03.01.~.1

03.01.22,2
03.0U!4.1
03.01.24.2
. 3.C1.25.1
03.01.2fi.2
03.01.28.1
03,01.26.2
03,01.28.1
03.01 28.2
03.01.21;1.1

08.01.23.1
08.01.23.2
011.01.27.1
011.01.27.2
03.00..31.1
03.01.31.2
03.01.34.1
03.01.34.2
08.0183.0

,. 03,01.83.5
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Atún blanco (fresco o refri-
gerado) .

. Producto

Atll!'~" (los demA.«) (frescos
o refri~f'r:l.dosJ ..
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